RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000994 E. Nº 7182/13)
VISTO: las actuaciones  remitidas por la Contadora Delegada en  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Contrato de fideicomiso de Administración para el Museo del Carnaval;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de julio de 2009, acordó observar el Contrato de referencia por tener principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que, mediante Resolución Nº 290/13 de fecha 17 de enero de 2013 la Intendente dispuso entre otros: establecer que los recursos y gastos destinados a las actividades que se desarrollarán en el marco de la  designación de la ciudad de Montevideo como capital Iberoamericana de la Cultura se gestionarán a través del Fideicomiso del Museo del Carnaval, y que la Corporación Nacional para el Desarrollo, en su carácter de fiduciaria deberá discriminar la administración del Museo del Carnaval en sentido estricto de la que corresponda a las actividades de “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura”;

3) que en el marco de lo dispuesto en la citada Resolución, la Intendente, por Resolución Nº 493/13 de fecha 29 de enero de 2013 dispuso transferir la suma de $ 30:000.000, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de febrero de 2013 acordó observar el referido gasto, en virtud de considerar que: a) la gestión de las actividades vinculadas a “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura” no está comprendida en el objeto del fideicomiso para la gestión del “Museo del Carnaval”,
b) debió recabarse el consentimiento de las restantes partes del contrato original (Ministerio de Turismo y Deporte y Administración Nacional de Puertos), 
c) en la especie se debió celebrar un nuevo fideicomiso entre la Intendencia y la Corporación Nacional para el Desarrollo, constituyendo un patrimonio autónomo, 
d) sin perjuicio de la omisión en cuanto a la adopción de las formas jurídicas debidas, la gestión asumida por la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como Capital Iberoamericana de la cultura, que comprende actos de inversión, administración y/o disposición, no está dentro de las competencias atribuidas a la persona jurídica no estatal por las Leyes: 15.785, 18.308 y 18.602,

e) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que el Ordenador, mediante Resolución Nº 1082/13 de fecha 12 de marzo de 2013 reiteró el gasto;

6) que por Resolución Nº 3618/13 de fecha 13 de agosto de 2013 la Intendente dispuso la modificación del Numeral 1) de la Resolución Nº 493/13, estableciéndose que donde dice: “Transferir la suma de $30:000.000...” deberá decir: “Transferir la suma de $ 20:000.000...”;

7) que, por Resolución Nº 375/13/8000 de fecha 5 de setiembre de 2013 se dispuso, a favor del Fideicomiso del Museo del Carnaval la suma de $ 90.000 para el pago de honorarios por ejecución y administración de las actividades de “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura 2013, lo cual fue intervenido por la Contadora Delegada”;

8) que, en esta oportunidad, se remite para su intervención el gasto derivado de la transferencia de $ 6:000.000 dispuesto por Resolución Nº 5666/13 de fecha 9 de diciembre de 2013, a favor del referido fideicomiso, para la financiación de las actividades culturales programadas en el marco de “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura 2013”;
9) que el gasto de $ 6:000.000 se imputó con cargo al Derivado 559000 “Transferencias Cte. a Otras Instituciones sin Fines de Lucro”, informándose que el referido Objeto del Gasto carece de disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que los gastos dispuestos por Resoluciones            Nº 375/13/8000 (pese a que fue intervenido por la Contadora Delegada) y 5666/13 se encuentran afectados por la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 27 de febrero de 2013 (Resultando 4);
 2) que, asimismo, el gasto emergente de la Resolución Nº 5666/13 contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, puesto que, el objeto de imputación del gasto carece de disponibilidad suficiente (Resultando 9);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 6:000.0000 por lo expresado en los precedentes Considerandos;

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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